
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 25 de enero de 2024. 
 
Informo a la señora Juez que, la parte demandada no ha informado lo solicitado en audiencia precedente.  
 
Sirva proveer,  
 

 
Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral – Pensión Sobrevivientes-  

Rad. No. 66001-31-05-002-2021-00188-00 

Auto de sustanciación  
 

REQUERIMIENTO   
 
En atención a que la parte demandada no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado en 

audiencia precedente, en el sentido de indicar:  “si la demandada ha sido notificado de alguna 

demanda reclamando pensión de sobrevivientes por la muerte del señor Jair Antonio Grisales 

Alzate, con cc 10.071.812, bien sea por la hoy demandante pero en proceso diferente o por un 

tercero interesado, sin que se circunscriba al distrito judicial de Pereira sino a nivel nacional y con  

posterioridad a la fecha de fallecimiento de aquel” (flio 3 archivo 18), se le requiere para que lo 

anterior con carácter urgente, a fin de continuar con la audiencia de Tramite y Juzgamiento, para 

lo haga en término de cinco (5) días.  

 

Lo anterior, so pena de las sanciones disciplinarias contenidas en el Artículo 44-3 del Código 

General del Proceso, aplicable por integración normativa a estas materias, las cuales son: “(…) 

multas hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales vigente (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de su funciones o 

demore su ejecución.”   

 

Líbrese el oficio respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
III 

 

 

 

 

 



Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2021-00188-00 

Yamiled Diaz Zamora  vs Colpensiones  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 

veintinueve (29) de enero de 2024,  que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7) de la mañana.  

 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 02

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 893ed8f8d1358ea02855a38b3d07df0372d07fe595d98eaec7c6f11d15214d00

Documento generado en 26/01/2024 07:17:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


